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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

INFORME DE SUPERVISIÓN – PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8925383 DE 2026 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE CENTRO ACUICOLA Y AGROINDUSTRIAL DE GAIRA 
CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8925383 DE 2026 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 28/01/2026 

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL DE 
APOYO A LA GESTIÓN COMO APOYO ADMINISTRATIVO EN LAS 
ACTIVIDADES DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA DEL CENTRO 
ACUÍCOLA Y AGROINDUSTRIAL DE GAIRA 

CONTRATISTA KATHERIN YULIETH DAZA ALTAMAR 
FECHA DE INICIO 05/023/2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 18/12/2026 
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 24.620.333 

 
1.1 Garantías contractuales 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 85-46-101050734 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 04/02/2026 

FECHA APROBACIÓN 05/02/2026 

AMPARO VIGENCIA VALOR 

DESDE HASTA 

Cumplimiento 01/02/2026 18/04/2027 $2.462.033,30 

 
2. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

VALOR COBRADO VALOR EJECUTADO SALDO DEL CONTRATO 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

$ 4.660.000,00 $ 4.660.000,00 $19.572.000,00 19,23% 
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3. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

SALUD, PENSIÓN Y ARL Periodo reportado Planilla nro. 

SALUD, PENSIÓN Y ARL febrero Planilla nro. 6011716172 pagada 2026/03/13 

 
En mi calidad de supervisor, certifico que, a la fecha, la contratista ha realizado los pagos correspondientes 

al Sistema de Seguridad Social, conforme a los periodos derivados de la ejecución contractual, los cuales 

se relacionan en el presente documento. 

 
4. MULTAS Y SANCIONES 

 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato que a la fecha 

no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 
5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 
El (la) contratista mediante oficio de fecha veinticuatro (24) de marzo de 2026, manifestó su imposibilidad 

de continuar con la ejecución del Contrato indicando lo siguiente: “Yo, KATHERIN YULIETH DAZA 

ALTAMAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1082926406 de Santa Marta, en calidad de Contratista 

solicito se ceda el Contrato No. CO1.PCCNTR.8925383 del 2026, cuyo Objeto es PRESTAR LOS SERVICIOS 

PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL DE APOYO A LA GESTIÓN COMO APOYO ADMINISTRATIVO EN LAS 

ACTIVIDADES DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA DEL CENTRO ACUÍCOLA Y AGROINDUSTRIAL DE GAIRA, 

por motivos personales que me impiden el buen desarrollo y la ejecución de dicho contrato”. Por lo 

informado, se propone como cesionario a KENDRY HERNANDEZ CANTILLO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1082954703 de Santa Marta. 

 
La CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA del anexo del contrato contempla la posibilidad y los requisitos para ceder 

el contrato. Por lo expuesto, el supervisor del contrato, con la suscripción del presente informe, certifica 

el cumplimiento contractual del contratista hasta el (30) de marzo del 2026. 

 
Que en el Estudio previo se realizó, por parte del ordenador del gasto, el análisis y verificación de los 

documentos del cedente, a efectos de certificar el cumplimiento de la idoneidad y experiencia, previa 

suscripción del contrato. En ese sentido, es necesario indicar que el cesionario cuenta con la idoneidad y 

experiencia para desarrollar el objeto contractual, de acuerdo con lo siguiente: 
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IDONEIDAD 

La siguiente verificación se realiza atendiendo lo establecido 

en los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X  

 

EXPERIENCIA EXPERIENCIA RELACIONADA 

ENTIDAD Fecha de Ingreso 

(DD/MM/AAA) 

Fecha de Retiro 

(DD/MM/AAA) 

Meses Días SI NO 

SENA - CAAG 01/02/2025 31/12/2025 11    

SENA - CAAG 01/02/2024 31/12/2024 11    

SENA - CLPE 21/02/2023 30/12/2023 10 10   

SENA - CAAG 02/02/2022 11/10/2022 6 8   

SENA - CAAG 22/06/2021 30/12/2021 6 8   

SENA - CAAG 10/02/2020 18/12/2020 10 8   

SENA - CAAG 04/02/2019 31/12/2019 10 15   

TOTAL, EXPERIENCIA 64 49 CUMPLE SÍ X 

NO  

 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el supervisor del 
contrato certifica, con la aprobación del SECOP II y los demás soportes cargados en el contrato electrónico 
en el presente trámite, que una vez revisada la hoja de vida y los documentos soporte del cesionario se 
establece que cumple con el perfil requerido, en cuanto a capacidad, idoneidad y experiencia para el 
desarrollo de las actividades objeto del contrato de conformidad con lo establecido en los estudios previos 
y, en consecuencia, se propone el mismo para la aprobación del ordenador. 

 
Que es necesario para la entidad, que el objeto contractual se ejecute en su totalidad y sin dilaciones, por 
lo cual, analizadas las razones consignadas y el estudio realizado por el supervisor. Lo anterior, en 
consideración a lo estipulado en el inciso 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y al clausulado contractual. 

 
Que el balance financiero del contrato que será objeto de cesión es el siguiente: 

El compromiso presupuestal es el nro. 10226 del 2026 

El estado financiero del contrato es el que a continuación se presenta: 

 
ESTADO FINANCIERO 

Valor inicial del contrato $ 24.620.333,00 

Valor reducción del contrato $ 1.164.990,00 

valor total actual de contrato $ 19.960.333,00 

valor bruto pagado al contratista cedente $ 4.660.000,00 

valor pendiente por pagar al contratista cedente $00 

valor total por ejecutar por parte del cesionario $ 18.795.343,00 
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Debido a la ejecución del contrato por parte del cedente, la entidad se encuentra a paz y salvo. Así mismo 

queda un saldo del contrato, que será ejecutado por parte del cesionario. 

 
Conforme a lo anterior, la proporción de los pagos del cesionario se realizará de la siguiente manera: 

 

MES VALOR A PAGAR 

Abril $ 1.164.990,00 

Mayo $2.330.000,00 

Junio $2.330.000,00 

Julio $2.330.000,00 

Agosto $2.330.000,00 

Septiembre $2.330.000,00 

Octubre $2.330.000,00 

Noviembre $2.330.000,00 

Diciembre $1.320.353,00 

TOTAL $18.795.343,00 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita: 

 
PRORROGAR: N/A 

ADICIONAR: N/A 

MODIFICAR: Se fija como valor total para el contrato la suma DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($18.795.343,00), suma que será pagada 

por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago, correspondiente al mes de abril de 2026, 

por valor de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($ 

1.164.990,00). b) siete (7) pagos mensuales iguales, correspondientes a los meses de mayo a noviembre de 

2026, cada uno por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($2.330.000,00). c) Un 

último pago, correspondiente al mes de diciembre de 2026, por valor UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($1.320.353,00). 

 

 
SUSPENDER: N/A 

 
CEDER: el contrato suscrito por KATHERIN YULIETH DAZA ALTAMAR a KENDRY HERNANDEZ CANTILLO a 
partir del quince (15) de abril del 2026. 
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6. OBSERVACIONES 

 
La cesión del contrato, si bien fue suscrita el día treinta (30) de marzo de 2026, se formaliza y tramita en la 

fecha debido a que, con posterioridad a su suscripción, fue necesario surtir las respectivas validaciones 

internas, revisión de requisitos habilitantes del cesionario y verificación del cumplimiento de las condiciones 

legales y contractuales exigidas por la entidad. 

 
En ese sentido, la formalización en la fecha obedece al cumplimiento riguroso de los procedimientos 

internos y controles institucionales, asegurando la viabilidad jurídica de la cesión y la continuidad en la 

prestación del servicio sin interrupciones. 

 
La presente modificación no implica la suscripción de un nuevo vínculo contractual y conserva intactas las 

condiciones esenciales inicialmente pactadas, tales como el objeto, el valor y el plazo de ejecución. 

 
En consecuencia, esta actuación no desconoce las restricciones previstas en la Ley 996 de 2005, toda vez 

que no corresponde a un proceso de contratación adicional, sino al uso de una figura jurídica que permite 

garantizar la continuidad del servicio. 

 

 
Para constancia se firma Santa marta 14 de abril de 2026 

 

BADIR MANUEL FLOREZ GUERRERO 

Supervisor del contrato Nro.CO1.PCCNTR.8925383 de 2026. 


